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la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 24 de enero de 1989. sobre modificación de los derechos pasi
vos.

La parte dispositiva de la expresad~, sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Plimero.-Se desestima el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Félix Vela Navarro y don Jo~ Avilés L&.
pez, contra la Resolución de Munpal de fecha 24 de enero de 1989.
confirmada en alzada por la de 20 de abril de 1989, del Ministerio
para las Administraciones Públicas. por las que se desestima su peti
ción de modificación de derechos pasivos.

Segundo.-No procede hacer imposici6n de costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en lQs artículos 118 de la Constitu·
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6í1985. de .1 de julio. del Poder .Ju~~al.
y demas preceptos concordantes de la VJgente Ley de la Junsd1CC1ón
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa~

Ho en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.· ..'
Madrid, 17 de ma'yo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, ~<Bolcttn Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio MoHó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de Já Mutualidad Nacio~
nal de Previsión de la Administración Local.

15812 ORDEN de 24 de mayo de 1991 PO' la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala tk lo Conten
cioso~AdministratiWJ del TrÜJu1u11 Superior de Justicia de
ft-fadrid. en el recurso contencwso-tldministra/ivo 9301
1988. promovido por doifa Luisa Aligue Ecoro Ayebuno.

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribu~

na) Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha
17 de noviembre de 1990. en el recurso contencioso.administrativo
número 930/1988 en el que son partes. de una. como demandante
doña Luisa Angue Ecoro Ayebuno, y de otra como demandada la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado. •

El citado recurso se promovió contra la Resolucibn del extinguido
Ministerio de la Presidencia de techa 8 de mayo de 1985, denegatoria ,
de la solicitud efectuada con fecha 22 de agosto de 1984, sobre inte~
graci6n en la Administractón Civil Española. . .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: . .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la· inadniisibilidad
del recurso contencioSO*administrativo. in~ucsto por doña Luisa
Angue Ecoro Ayebuno, representada y asistida por el Letrado don,
Carlos Mangue Elunku, contra la resolución CJuc se cita en el encabe
zamiento de esta sentencia, al no haber sido unpugnada en tiempo y
forma, y en su virtud. se declara firme y ejecutiva., sin hacer expresa .
imposictón de las costas causadas.» "., '

En su virtud. este MiR~teriO para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de.1 de julio, del Poder .Ju~ic!al,
y demás preceptos concordante! de la Vigente Ley de la JurisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa-=
Ito en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 24 de mayo de 199t.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Ga.rcia.

llmos. Sre~. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUsticia de
la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-admi
nistrativo 136511988. promovido por doña Catalina Es~

telJés Alemany.

l1mos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Adminislrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sen-

iencia. con fecha 31 de diciembre de 1990, en el recurso contencioso~
administrativo número 1365/1988 en el que son partes, de una. como
demandante doña Catalina Estellés Alemany, y de otra como deman~
dada la Administración General del Estado. representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 3 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Re~lución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha.21 de marzo de 1988, sobre modificación del haber regulador de
la pensión.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaUamos: Se estima el recurso contencioso~administrativo inter
puesto por doña Catalina Estellés Alemany contra la Resolución de 3
de agosto de 1988 del Ministerio para las Administraciones Públicas,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de Munpal de 21 de marzo de 1988, las cuales se anulan por no ser
ajustadas a Derecho. Se reconoce la situación juridica individualizada
de la recurrente Y: se declara quc el haber regulador de su pensión será
conforme al coeficiente 4,5, nivel 10. con efectos desde elIde no
viembre de 1983 y repercusión en la pensión de jubilación hasta mar
zo de 1984 y en la de viudedad desde entonces hasta ahora, y en lo
sucesivo con-las actualizaciones que con-espondan, siendo de cargo
del Ayuntamiento de Valencia el pago de la diferencia entre la pen
sión con el coeficiente y nivel anterior (3,6 y 8) Y los que esta Senten
cia detennina (4,5 y JO). Se le abonarán Por el Ayuntamiento de Va
lencia las diferencias resultantes atrasadas, cantidad que se determina
rá en ejecución de Sentencia, y los intereses legales desde el 30 de
octubre de 1987, en la forma prevista en lanonnativa sobre presu
puestos. No se hace especial imposición de costas.»

En su \'irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente~ de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial de) Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de mayo de 199t.·-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Bo1etin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Su~rio. Juan Ignacio Malló Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo tk la senlenciG dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Admi"istrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia tk Andalflda. en el recurso contencioso-adminis
tra/ivo 162811987. promovido por don Bartolomé Fernán~
da Herrera.

lImos. Sres.: La Sala de lo,ContenciOSO-Administrativo de SeviUa
del Tribunal Superior de J\lSticia de Andalucía, ha dietado sentencia,
con fecha 20 de junio de 1990. en el recurso contene:ioso~administrati~
vo número 1628/1987 en el que son partes, de una, como demandante
don Bartolomé Fernández Herrera, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
l.ctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia de fecha 17 de julio de 1986, que deses·
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30
de octubre de 1985. sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que .desestimamos el recurso contencioso-administrati·
va formulado por don Bartolome Femández Herrera co?tra las reso
luciones que se recogen en el fundamento de .derecho pnmero de es!a
sentencia, resolUCIOnes que se encuentran ajustadas a derecho. S10
costas.),

En su virtud. este Ministerio para la$ Administraciones Públicas.
de conformióad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitu·
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder .Ju~ic~~l,
y demas, preccpto~ C?onc~rdantes <;1(' la vigente Ley d~, la Junsdlccl~n
ContenClOso~Admm!stratl\'a.ha dispuesto la pubhcaClon de dIcho fa-
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Uo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid. 24 de mayo de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 2S de

mayo de 1987, «Boletm Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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ANEXO

Reunidos:

El excelentisimo señor Ministro para las Administraciones Públi
cas por una parte y e.1 excele~tis-imo señor Presidente de la Diputación
RegIOnal de Cantabna. consideran oportuno hacer constar:

Al Instituto Nacional de Administración Pública, organismo autó
nomo dependiente del Ministerio para las Administraciones Públicas,
te corresponde la coordinación. control y, en su ca~o, la realización .de
los cursos de selección. formación y perfeccionamiento de los functo
narios de la Administración del Estado. así como las funciones de co
laboración y cooperación .CO!! los cent.ra:s qu~ tengat.t a.tribuidas di
chas competencias en las dlstmtas AdnumstraclOnes Publicas.

Le corresponde~ igua.lmente. la ~I~.~n.-forma<?ión y perfecciona
miento de los funClonanos con habditaclOn de caracter naclOnal, pu
diendo descentralizarse temtorialmente estas pruebas y encomendar,
mediante convenio a los Institutos y Escuelas de Funcionarios de Co
munidades Autónomas que así lo soliciten la formaci?~. p.~r delega
ción, de los funcionarios que deban obtener una habtlltaclOn de ca
rácter nacional.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con lo
previsto en su Estatuto de Autonomía, es competente para la organi
zación de sus instituciones de autogobierno y en concreto para la
creación y estructuración de su propia Adf!linistración Pública, den
tro de los principios generales y normas báS1cas.del Estado... .

En el respeto a estas-normas, >-: para una.meJ~r col~boracton IOter
administrativa ambas partes conSideran de mteres reCIproco para sus
Administraciones, establecer el marco que ha de presidir futuras ac
tuaciones en esta materia. fundamentalmente en los siguientes campos:

RESOLUCION de 9 de mayo de 1991, de la: Secretaria
General Técnica, por la que se dispone /a publicación del
Convenio de Cooperación, de 30 de abril de 1991, entre el
Instituto Nacional de Administración Pública y la Comu
nü:1.::d Autónoma de Cantabria.

Habiéndose suscrito con fecha de 30 de abril de 1991 un Convenio
.de Cooperación -entre ~Ilnstituto Nacion~1 de Administr.ac!ón Pública
y la Comunidad Autonoma de Ca;ntabna,.y. en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo -del Consejo de MIDlStroS de 2 de marzo de
1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del.~stado» de di
cho Convenio que figura como Anexo de esta ResoluclOn.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1991.-EI Secretario general técnico. J. Felix

de Luis y Lorenzo.

cha 7 de junio de 1990, sobre cuantia de la pensión complementaria
de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Estimamos. sustancialmente, el presente re
curso contencioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trie
nios actualmentc computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coe
ficiente tres con seis (coeficiente 3,6), al igual que los demás que tiene
reconocidos; con subsiguiente incremento de su pensión complemen
taria de jubilación de Muface, y con efectos desde el día primero del
mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad la
solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (Muface) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación. por su oposición
al Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 dc la Constitu
ción, 17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes.de la vigente L~ de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa

. no en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

, Lo que digo a VV. n. _. .
Madrid, 24 de mayo de 1991.-P~ D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletln Oficial del EstaJio» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por /a Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Ando/ucia. en el recurso con/encioso-adminis
trotillO /97111987. promovido por don Francisco MarlÍnez
Pereira.
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ORDEN de 24 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /o Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo 9711991.
promovido por doña Maria Cequie1 Peralta.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Super~or de Justicia de Aragón. ha dictado sentencia, con fecha
20 de abnl de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
97/1991 en el que son partes. de una, como demandante doña Maria
Cequiel Peralta. y de otra como demandada la Administración Gene
ral del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución .del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 12 de diciembre de 1990
que desestim~bael recurso de alzada interpuesto contra la Resolucióri"
de la Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe-

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de' Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. ha dietado sentencia,
con fecha 22 de diciembre de 1990, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1911/1987 en el que son partes. de una. como deman
dantc·don Francisco Martínez Percira. y dc otra Como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado rcc:urao se promovió contra la Resolución dcl Ministerio
_para las Administraciones Públicas de fecha 19 de junio dc 1987. que
desestimaba cl recurso dc alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional dc Previsión de la Administración Local dc
fecha 25 de fcbrero de 1987. sobre revalorización de la-pensión de ju
bilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que Desestimando el recurso contencioso-administra~

tivo interp.uesto por don Francisco Martinez Pereira. en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución de 19 de junio de 1987, del
Ministerio para las Administraciones Públicas. por la que se deses
timó el recurso de alzada interpuesto contra la Rcsolucion del Direc
tor Técnico de la Mutualidad Nacional de Previsión dc la Adminis
tración Local dc 25 dc febrero de 1987. que procedió ala revaloriza
ción dcl importe de su pensión básica. a partir de 1 dc enero de 1987,
fijándola en la cantidad de 103.598 pesetas. COn un incremento sobre
la del año anterior del 0,16 por lOO, (feclaramos que tales actos ad,mi
nistrativos impugnados, 500 conformes a Derecho, absolviendo a la
Administración de las pretensiones de la demanda. sin condena en
costas.»- -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la· Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimicnto en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

·Lo que digo a VV. II.
Madrid. 24 de mayo de 1991.-P. D: (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987,_«Boletm Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.
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